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TIPOLOGÍA NÚCLEO HISTÓRICO

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA

Ubicado entre la Villa y las Peñas, sirvió de ensanche comercial de la primera, desarrollándose entre los siglos XVI al XVIII. 
Su delimitación original, apoyándonos en el plano del XIX de C. Pino sería la  conformada por tres ejes viarios de 
relevancia: Al norte, la carretera de Madrid a Valencia, al sur el antiguo camino de Valencia y las murallas de la Villa y al 
oeste la carretera de Albacete a Requena. El límite sur se completaría con el antiguo Convento de Carmen y sus huertos, 
que es el actual Ayuntamiento y el jardín de la glorieta. Al este, el límite lo daría el desnivel con la zona del Batanejo. Sin 
embargo, dicha extensión ha sufrido una serie de modificaciones en el viario que hacen que la delimitación como Núcleo 
Histórico se circunscriba a la trama realmente conservada y que mantiene, de alguna manera, los valores patrimoniales 
iniciales. Las características del barrio son una trama rectilínea pero angosta, y una implantación generalizada de 
tipologías tradicionales.
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ENTORNO URBANO

Se localiza, de manera amplia, dentro del barrio del Arrabal, ubicado en el centro del casco urbano, a caballo entre el 
barrio de la Villa (al sur) y el de las Peñas (al norte). El entorno urbano está dedicado, en su práctica totalidad, al uso 
residencial con tipologías tradicionales, siendo de gran importancia el uso comercial de los locales de planta baja.

USO ACTUAL Residiencial y comercial

NIVEL PROTECCIÓN 
S/CATÁLOGO 1996

ESTADO DE CONSERVACIÓN BUENO

RÉGIMEN URBANÍSTICO S.U.

INTERVENCIONES

TITULARIDAD

OBJETIVACIÓN DE INTERÉS DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

OBSERVACIONES GENERALES

A todos los inmuebles con valores tradicionales, los cuales son responsables del reconocimiento concedido al ámbito 
urbano como NHT-BRL, se les otorga el nivel de protección ambiental. Los mencionados valores tradicionales para este 
ámbito, se encuentran descritos en el apartado 5.1 de la memoria del Catálogo. Como determinación general, se 
mantendrá la parcelación histórica. Los usos admitidos serán compatibles con los valores tradicionales. Y el número de 
plantas permitido por el Plan General se entenderá como el máximo, sólo pudiendo admitirse el número de plantas que 
garantice la armonía con la escala tradicional del NHT-BRL, y en concreto con sus inmuebles protegidos. Además, las 
actuaciones que afecten al espacio público, para poder autorizarse, deberán justificarse sobre la base de estudios 
documentales de carácter histórico-artístico, urbano y arquitectónico, garantizando el respeto por los valores tradicionales 
del ámbito. Las intervenciones en el entorno de protección del bien se atendrán a lo dispuesto en el art. 25.3 de las 
normas del presente Catálogo.
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